
  

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
  "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

Ate, 05 de Marzo de 2024 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°       -2024-EMAPE/GG 
 
VISTO:  
 
El Informe N° 000063-2024-EMAPE/GCM de fecha 01 de marzo de 2024 de la Gerencia 
Central de Mantenimiento; y, el Informe N° 000142-2024-EMAPE/GCAJ de fecha 05 de 
marzo de 2024, emitido por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica: y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima S.A. 
– EMAPE S.A., tiene por objeto dedicarse a la construcción, remodelación, 
mantenimiento y conservación de vías de tránsito, sean éstas urbanas, interurbanas o 
suburbanas, incluyendo vías de acceso, puentes, accesos, pasos a nivel y a desnivel, 
bermas, intercambios viales, zonas de servicio y zonas de recreación, en forma directa 
o por contrato o encargo terceros. Podrá complementariamente, de igual forma, 
encargarse del ornato y del mantenimiento de las respectivas áreas verdes y anexas. 
Además, la sociedad podrá realizar obras sociales, tales como lozas deportivas, 
escaleras, puentes peatonales y muros de contención, entre otras obras de 
infraestructura, así como realizar otras actividades, obras o servicios relacionados con 
su objeto social, que acuerde su Directorio o le encargue la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, municipalidades distritales, a través de sus órganos competentes; así como la 
cobranza y administración del sistema de peajes y servicios viales que en estos se 
brinda, entre otros, conforme consta en el Acta de la sesión de la Junta General de 
Accionistas de fecha 17 de julio de 2023, que aprueba la modificación del Estatuto Social 
de EMAPE S.A; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 0110-2023-EMAPE/GG, de fecha 
24.08.2023, en su artículo segundo, se aprobó la modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones de EMAPE S.A. y su anexo; 

 
Que, la Gerencia General, según el artículo 22° del Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado mediante la Resolución de Gerencia General N° 110-2023-
EMAPE/GG de fecha 24 de agosto de 2023, es la máxima autoridad administrativa, 
responsable de los sistemas administrativos en EMAPE S.A., así como de las funciones 
de transparencia y acceso a la información pública, ética, integridad, la gestión 
documentaria, el archivo central y la gestión del riesgo de desastres; 
 
Que, el artículo  51° del Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante 
la Resolución de Gerencia General N° 110-2023-EMAPE/GG de fecha 24 de agosto de 
2023, señala que la Gerencia Central de Mantenimiento, es un órgano que depende 
jerárquicamente de la Gerencia General, encargado de proponer, implementar, controlar 
y ejecutar la supervisión técnica y administrativa de los planes, actividades de 
mantenimiento de vías, áreas verdes y limpieza vial, además, del mantenimiento de 
puentes administrados por EMAPE S.A. y aquellas encargadas por la Municipalidad 
Metropolitana de Lima; 
 
Que, el artículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, dispone que las entidades pueden delegar el ejercicio de las competencias 
conferidas a sus órganos en otras entidades cuando existan circunstancias de índole 
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técnica, económica, social o territorial que lo hagan conveniente, siendo que procede 
también la delegación de competencia de un órgano a otro interior de una misma 
entidad, con excepción de las atribuciones esenciales del órgano que justifican su 
existencia, las atribuciones para emitir normas generales, para resolver recursos 
administrativos en los órganos que hayan dictado los actos objeto de recurso, y las 
atribuciones a su vez recibidas en delegación; 
 
Que, conforme a la Directiva N° 001-2019-EF/63.011, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, el Artículo 7 ítem 7.4) 
señala: “El Responsable de la OPMI registra como UEI a las unidades ejecutoras 
presupuestales que ejecutan inversiones y a sus Responsables en el Banco de 
Inversiones mediante el Formato N° 03: Registro de la UEI y su Responsable. En caso 
la UEI a ser registrada no coincida con una unidad ejecutora presupuestal, debe verificar 
que la unidad de organización, programa o proyecto especial cuente con las 
competencias legales y la capacidad operativa y técnica necesaria para la ejecución de 
inversiones y para realizar los registros en la fase de Ejecución. La UEI registrada puede 
coincidir o formar parte de una UF y viceversa.”; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 000131-2023-EMAPE/GG de fecha 
18 de octubre de 2023, de la Gerencia General de EMAPE S.A., en su artículo 1.- 
ENCARGA, a la Gerencia Central de Mantenimiento de EMAPE S.A., la función de 
Unidad Ejecutora – UE, para la ejecución del ciclo de inversiones de menor complejidad 
no mayor a las 1500 UIT relacionados al mejoramiento de la infraestructura vial que se 
ejecuten en el ámbito territorial de Lima Metropolitana, en concordancia con lo dispuesto 
con la normatividad legal vigente del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones; Asimismo, en su artículo 2.- FACULTA, a la Gerencia Central 
de Mantenimiento de EMAPE S.A., la aprobación de expedientes y/o documentos 
equivalentes relacionados a la ejecución del ciclo de inversiones de menor complejidad 
no mayor a las 1500 UIT afines al mejoramiento de la infraestructura vial que se ejecuten 
en el ámbito territorial de Lima Metropolitana; 
 
Que, mediante el Informe N° 000063-2024-EMAPE/GCM de fecha 01 de marzo de 2024, 
la  Gerencia Central de Mantenimiento, solicita la modificación de la Resolución de 
Gerencia General N° 000131-2023-EMAPE/GG, a fin que la Gerencia Central de 
Mantenimiento pueda aprobar y ejecutar expedientes y/o documentos equivalentes 
relacionados a la ejecución del ciclo de inversiones de mayores a las 1500 UIT, para el 
mejoramiento de la infraestructura vial que se ejecuten en el ámbito territorial de Lima 
Metropolitana; 
 
Que, mediante el Informe N° 000142-2024-EMAPE/GCAJ de fecha 05 de marzo de 
2024, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable para la 
modificación de la Resolución de Gerencia General N° 000131-2023-EMAPE/GG; 
 
Con el visado del Gerente Central de Asesoría Jurídica; y, conforme a lo dispuesto en 
el reglamento de Organización y Funciones - ROF y el Estatuto Social de EMAPE S.A., 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- MODIFICAR los artículos 1 y 2 de la Resolución de Gerencia General 
N° 000131-2023-EMAPE/GG, conforme al siguiente texto: 
 

ARTÍCULO 1.- ENCARGAR, a la Gerencia Central de Mantenimiento de 
EMAPE S.A., la función de Unidad Ejecutora – UE, para la ejecución del 
ciclo de inversiones a través de inversiones de optimización, ampliación 
marginal, rehabilitación y reposición (IOARR), relacionados al 
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mejoramiento de la infraestructura vial urbana que se ejecuten en el 
ámbito territorial de Lima Metropolitana, en concordancia con lo dispuesto 
con la normatividad legal vigente del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

 
ARTÍCULO 2.- FACULTAR, a la Gerencia Central de Mantenimiento 
de EMAPE S.A., la aprobación de expedientes y/o documentos 
equivalentes relacionados a la ejecución del ciclo de inversiones a 
través de inversiones de optimización, ampliación marginal, 
rehabilitación y reposición (IOARR) a fines al mejoramiento de la 
infraestructura vial que se ejecuten en el ámbito territorial de Lima 
Metropolitana. 

 
ARTÍCULO 2.- Disponer que la Gerencia de Tecnología de la Información de la 
Gerencia Central de Administración y Finanzas, publique la presente resolución en el 
portal institucional de EMAPE S.A. (www.emape.gob.pe) y en los aplicativos 
informáticos correspondientes. 
 

Registrase, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente por: 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

Gerente General 
Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. 

EMAPE S.A. 
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